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5913 REAL DECRETO .~23/1993, de 12 de febrero, por el que se
indulta a don Raúl Kapin Leal.

5916 Rt."A.L DECRETO 226/1993, de 12 de febrero, por el que se
ind~üta (L don Francisco Llúp'is Sánchez.

Visto el expediente de indulto de don Raúl Kapin Leal, con los informes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por el Juzgado
de lo Penal número 15 de Madrid, en sentencia de 6 de noviembre de
1990, a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor,
COR las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
l~O durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo' de Ministros en su reunión del día 12
de febrero de 1993,

Vengo en conmutar a don Raúl Kapin Leal la pen<t. privativa de libertad
impuesta, por multa de 150.000 peseta'>, a condición ue Que la misma
sea abonada en el plazo de cinco meses desde la publicación del presente
JReal Decreto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1993.

.mAN CARLOS R

El Ministro df' Justicia,
TOMI\S DE LA QUADRA·SALCEDO

y FERKA.~DEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto d{~ don Francisco Llopis Sánchez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, cDndenado
por la Audiencia Provincial de Jaén, f>n sentencia de fecha 13 de diciembre
de 1988, a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dd día 12
de febrero de 199;],

Vengo en indultar a don Francisco Llopis Sánchez la mitad de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 12 de febrero de ~993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro tle Justicia.
TOMAS DE LA QUADHA-SALCEDO

y FERNA.~DEZ DEL CASTILLO

5914 REAL DECRE1YJ 224/199.'1, de 12 de jébrero, por ef 'lite se
indulta a don Manuel López Perez.

5917 REAL DECRfo,;TO 227/W.93, de 12 de febrero, por d q'üe se
'indulta u don Angel f'erno.udo Maza del Real.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Lópcz Pérez, con jos
Informes del Ministerio Fiscal y del Trihunal sentendador, eondenado'por
la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sentencia de 16 de julio
de 1990, resolutoría de rel'U1SO de casación interpuesto contra otra dietada
por la Secdón Prim'~ra de la Audiencia Provincial de Madrid de ,') de
julio de 1987, a las penas de tres meses de arresto mayor y multa de
50.000 pesetas y otra de cuatro años dos meses y un día de prisión menor
y multa de 100,000 pesetas, con las accesorias en ambas de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo dt~ l?-_,>
l~ondenas, a propuesta del Ministro de ,Iustida y previa deliberadón del
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de febrero de 1903,

Vengo en conmutar a don Manuel López Pérez el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, pur multa de 250.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cinco
meses desde la publicaCÍón del presente Heal Decreto y nú vuelva a cumeter
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1a93.

JUAN (-:AHLOS R.

El Ministro de .jnstiC"ia,

TOMA.s DE LA QUAIlRA SALCEDO
y FER~ANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expedif'nt~ de indulto de dün Angel Fernando Maza del Heal,
con los informes del Ministeri'J Fisral y del Tribunal sentenciador, con·
denudo por el Juzgado de lnMrucl'ión número 4 de Salamanca, en ~('ntenda

de 24 dt~ diciembn· de 198H, a la pena de dos meses de arresto mayor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de .Justicia
y previa deliberación del Consejo d~ Ministros en su reunión del día 12
de febrero de 1993,

Vengo en <'onmutar a (ton Angel Fernando Maza del Real el resto de
la pena privativa de lihc'rtac! pendiente de ('umplimíento, por multa de
100.000 pesetas, a condidón de que la inisma sea abonada en el plazo
de tres meses desde la publicadón del IJn~::>enteReal Decreto, no abandone
el tratamiento que tiene inidauo hasta alcanzar la total rdtabilitadón
y no vuelva a cometer delito duralli.;~ ei tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a J:: de febrero di' l n9a.

JUAN CARLOS R.

El Ministro dI, JU.Stil.'Üi.

TOMAS DE LA QlíADRi\ .....;ALUmO
~. FEHNANIJF..Z DEL CASTILLU

Visto ei f'xpcdiente de indulto de dof!a Antoniu López Ruiz, cut:. los
illformt's del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentt'nciador, condenada por
el Juzgado de lo Penal número 2 de Ibiza, en !>enteficia de 27 oe septiembre
ne 1991, a la pena de cuatro aiHls, dos meses y un dia de prisi6n menor,
con las accesorias legales (~orrespondientes, a propuesta tlel Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día] 2 de febrero de 1993, .

Vengo en conmutar a doña Antonia L.ópez Huiz el resto df' la pena
privativa de libertad pendiente de cumplinuentc, ~or multa de 125.000
pesetas, a (condición dI' qUt' la misma. junto con las respunsabilidades
civiies impuestas en sentencia', sean abonadas en (~l plazQ de ocho m('ses
dt'sde la publicación del presente Real Decret.o Ji no vuelva a r'ometer
delito durante el tj~mpo de normal cumplinuento de la cond{~na.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1993.

Vist.o el expedit'nte de doña María rld Pino Méndez Soto, C\'H ios infor
mes del Minh;terio Fiscal y del Tribunal sentenciador, cord.,-'n:l(b. por la
Secdón Segunda d.) la Audiencia Provincial de Las Palnu'L'i, en .';tcutcllcia
de 2A de mayo de ]988, a la pena de tres aflOS de prisión melwr. con
las accesoria.<; de suspensión de todo eargo público y d{-rechn 'fie :mfragio
durante el tiempo de la condena .Y SPIS aflos y un día de inhabilitadóq
especial para can,;o lHíh!ko y para pre:"tar cualquier género de J.;ervicios
en clínicas, estable('lmicntos sanitarios f) ~consultoriosginc('oló~icospübii
cos o privados, a propuesta dei Mitü~tro de ,Justicia y previa ddib"íaeión
del Consejo de Minii:tros en su reunir,re dl'l día 12 de *,hrf'fC, de 19~3,

Vengo en indultar :;", dofiv. MarIa ,id P'hm Méndez Sotü dd restA) de
la pena privativa "k llhert,ad penctj~~ntf: de cumplimiento, d{'J~md() .<;-ub
sistentes los dl~ma'; pronunciamiento:; ',';llltenidos en la senteT~'-:Ja:V a ;~~on

dicióII df\ que /)(. t'lleh"1 a ('ometer <ieL:k) durante el tiempG .-j(-' llonnal
cumplimiento (k la ('ondena

Dado (~Jl Madrid. él I2 de febreru de ¡n9::¡.

5915 REAL DECRETO 225/1993, de 1;;" de lebrero, por el que .'ie
-induUa a. doria Antonia López Ruiz.

5918 REA.L DEG"'RETO 228, W9a. di? 12 de jel)f'crc, pM ..;·l qlW se
úldulta a dofia María del Pi'no Méndez Soto.

.i\)AN CARLOS R.

E:! Ministro de Justicia.

TOMAS nJ': LA QC.A~1RA-SALCJmO

y PERNANDEZ nELCASTILLO

.TOA.N CAHLOS H.

T()MAS DE LA Ql~Al:'RA·':;;AIA':;t:l)(j

y YERNANDEZ Dl'~l. e ,\STfLLU


